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CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria, Valle, enero 24 de 2022. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda con memorial de subsanación en 

el que la apoderada judicial de la parte demandante no hace la manifestación de 

que trata el numeral “7” del decreto 1835 de 2015. Sírvase Proveer. 

 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

                               AUTO INTERLOCUTORIO No. 065 
                                   RADICADO: 001-2021-00512-00 

CLASE DE PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Candelaria, Valle, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Mediante Auto Interlocutorio No. 013 del 13 de enero de dos mil veintidós (2022) el 

despacho INADMITIÓ la GARANTÍA MOBILIARIA DE MINIMA CUANTÍA toda vez 

que no cumplía con los requisitos de ley e indicándose los motivos por los cuales 

se procedía a dicho pronunciamiento, encontrando que la parte demandante 

allegó memorial en donde no adjuntó copia del contrato de cesión y administración 

de cartera suscrito entre VEHIGRUPO S.A.S. y BANCO CAJA SOCIAL ya que 

sin este documento no es posible conocer cuáles son los términos y condiciones 

en los que se efectuó el contrato ídem; ahora bien, tampoco hace la manifestación 

de que trata el numeral 7 artículo del 2.2.2.4.2.5. del Decreto 1835 del 2015, ya 

que este habla de “…Manifestación sobre la inexistencia de otro procedimiento o 

proceso en curso…” y la togada transcribe el hecho 10 del libelo demandatorio 

pero que esta Judicatura no le pidió aclarar sobre la existencia o no de la 

existencia de algún otro acreedor prendario. 

 

En consecuencia se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso RECHAZANDO la demanda, ordenándose además el archivo 

del presente asunto, previa cancelación de su radicación. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 

 
DISPONE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA VALLE 

 

En Estado No. 010 de hoy 

 

Candelaria V., enero 25 de 2022  

Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria. 

1. RECHAZAR la GARANTÍA MOBILIARIA DE MINIMA CUANTÍA, instaurada 
por BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de ANGIE ALEXANDRA 
CHARRIA PEREZ. 

 
 

2. Previas las anotaciones de rigor, ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 
 
 
 


